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GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Ausentándome de esta provincia, 
en uso de la autorización que me ha 
sido concedida, queda -mcargado inté- 
rinamente del Gobierno- de la misma, 
el ilustrísimo .señor presidente de la 
excelentísima Diputación provincial, 
don Emiliano Berzosa Recio.

Valladolid, 17 de diciembre de 1961. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña Remiro.

, " 3.940

Delegación Provincial de Traftajo

, Convenio Sindical 3-60

Visto el Goinvenio Colectivo Sin di-. 
cal acordado por la empresa Nitratos 
de Castilla, S. A., de esta localidad, y

Resultando que con fecha 31 de oc
tubre del corriente ' añó^ fue remitido 
a está Delegación por el delegado! pro- , 
vincial de Sindicatos, el texto-' del re
ferido Convenio, Busorito er26 de oc
tubre de este' año por la Comisión 
daliberahte constituida a tal efecto, 
al que se acompaña informe de la 
Autoridad Sindical de 31 del mismo 
mes.

Considera'ndo que esta Delegación 
,de Trabajo es competente para resol
ver sobre lo acordado por las partes 
en e] Convenio Colectivo Sindical en ; 
orden a 'su aprobación o a la declara

ción de la ineficacia total o parcial 
de su texto, con arreglo al' artículo 13 
de la Dey de 24-4-58, en relación con 
los artículos 19 al 22 de la Orden 
de 22-7-58, para la aplicación de di
cha Ley. '

■Considerando que el Convenio men
cionado 'se- adapta a su ' contenido y 
forma a lo establecido en ;íos ar
tículos 11 y 12 de la Ley de -24-4-58, 
y los preceptos correlativos del Re
glamento de 22-7-58, por lo que- pro- . 
cede su aprobación, debiendo, publi
carse el texto del Convenio y de, la 
presente ' resolución en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, en cumpli
miento de lo que se determina en 
•los artículos 16 y 25 .de la Ley y Re
glamento citados.

Considerando que de los términos 
de la cláusula especial de-1 texto del 
Convenio, se deduce que .las estipula
ciones contenidas en el mismo- no su
ponen repercusión en el alza de los 
precios. .

Vistas las disposiciones ' legales ci- 
tadas y demás de general aplicación, 
esta D elegaci ón Provincial

Resuelve: 1.® Aprobar el texto del 
Convenio Colectivo Sindical de la 
empresa Nitratos de Castilla, S. A., 
de esta capital. , ■

2 .°' Disponer la publicación de es
ta resolución eñ ' el “Boletín Oficial” 
de la 'provincia, una vez firme.

3 ." Contra la 'presente resolución - 
podrá interp-onerse recurso de alza- 
da.^en la,,forma preceptuada en el ar
tículo 23 de le Orden de 22-7-58,

VaHa'dolid, pnçe de 'noviembre de 
mil novecientos sesenta y uno.—EL 
delegado de^Trabajo, Pelayo Gonzá
lez de Lena. /

TEXTO DEL CONVENIO

Disposiciones generales:
Sección 7.“-.—Objeto d^l Convenio.'

Artículo 1.® De acuerdo con el es
píritu y la letra de la Ley 'de 24 de 
abril de 1958 y el Regamento para su 
aplicación dé 22 de julio del mismo 
año, el ’presente Convenio Colectivo 
Sindical de Trabajó, 'persigue, entre 
otros, fundamentalmente los objetos 
siguientes ; .

(1 ) Establecer un sistema de sala
rios basado en la calificación de. pues
tos de trabajo.

II) . Hacer 'participes a todos los 
productores de los resultados de fa
bricación a través de remuneracio
nes económicas de percepción men
sual, establecidos al -efecto..'

III) Hacer partícipe a todos los 
productores dé los resultados eco
nómicos de la empresa, en hermandad 
con los accionistas, mediante un , su
plemento voluntario de participación 
en los beneficios.
Sección 2.<^—Carácter del Convenio.

Artículo 2.® Las condiciones pac
tadas son más favorables que las mí
nimas legales que corresponden al 
productor, no hay cláusula alguna 
que merme o- disminuya las faculta
des que son propias de la empresa, 
ni quie cause perjuicio a la economía 
del país, por lo que el presente Con
venio no está en 'oposición con lo que 
establece el artículo 3.® de la .Orden 
Ministerial 'de 22 de julio -de 1958.
Sección 3/^—Ambito de aplicación.

Artículo 3.® E.l presen-te 'Convenio 
afectará, en pirinoipio, 'isolamente' a 
los productores del Grqpo Obreros, y
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sucesivamentei con intervalos mini
mos posibles, a los .productares de 
los otros tres Grupos: Subaiternos, 
Empleados y Técnicos,

Se fija esta prioridad del Grupo 
Obreros, e intervalo de los otros Gru
pos, para:

a) Atender en primer término a 
las necesidades del Grupo más nume
roso, y cuya actual situación es la 
que más urge solucionar.

El intervalo de apilicaoión a los 
otros Grupos • permite a la empresa, 
sin grave repercusión en. sus costos, 
elevar las remuneiraciones en euantia 
superior a la que. hubiese sido posi
ble de tener que afrontar la empresa 
esta politica salarial en un solo plazo.

b) Obtener a través de esta pri
mera experiencia, datos necesarios 
.para,, con un mayor y mejor cono
cimiento' de ’ causa, revisar la situa
ción y repercusión en todos y cada 
uno de los Grupos con' los que suce
sivamente pueda pactarse. _

Por tanto, cada uno de los Grupos, 
separadamente, convendrá las Condi
ciones que le afecten y será elevado 
en la misma forma, esto’'es, -por sepa
rado- y con el lintervaló minimo posi
ble, jpara su aprobació-n al Organismo 
correspondiente, sin que la/ aproba
ción y puesta 'en vigor de lo conve
nido, para cada Grupo obligue y con
dicione la aprobación y puesta en vi
gor de lo-s restantes. ■

' Articulo' '4® Se' eslafolece .un arti
culado de' Convdíiio Común 0' todos 
los Grupos, y a éste se inco-rp'Orará, 
como anexo, las cláusulas y condicio
nes que afecten a cada Grupo en par
ticular.
Sección' 4.“-—Vigencia del Convenio.

. Articulo 5.® El presente Convenio 
entrará en vigor, para cada uno -de 
los Grupos, el día pri-mero del mes 
siguiente al de fe fecha de su pu
blicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, pero tendrá efectos eco
nómicos desde el -día -1 -dél mes si
guiente al de la fecha, .-de acuerdo con 
las pa-rtes, ysu .vigencia durará hasta 
el 31 de 'diciembre -del siguiente año.
Sección 5v—Prórroga del Convenio.

Artículo- 6.® D-e no existir preavi-so 
por una -de las partes contratantes, 
.oo-n una antelación al menos de tres 
m-eses a la de su extinción^ se con
siderará automáticamente prorrogado 
por un p-erío-do de -doce meses más, 
al término- de los cuales se procederá 
de igual manera. . . 
Sección 6.'^—Revisión del Convenio y 

condición suspensiva.
ArbfeulO' 7.® Será c^usa suficiente 

para que la. representación social pue
da pedir -la revisión del. presente. Con- 

' venio el hecho de .que se -dicten dis- 
■ posiciones oficiales concediendo con

diciones económicas más favorables 
para los productores de rmo. o más 
.Grupos que las establecidas por éste 
Convenio y sus anexos.

, También será causa suficiente pa
ra que la empresa pueda pedir, la re
visión ,del Convenio, cualquier varia
ción -de cotización -de empresa en los 
Seguros Sociales, Mutualidad Labo
ral, aumento dél fondo -del Plus Fa- 

< miliar, etc., que la -obligue 'a mayores 
desembols-os' económicos con -repercu
sión en los costos -de producción.

Del mismo modo la empreso puede 
pedir la revisión del -Conveno- 'cuando 
se -logren impo-rtantes aumentos de 
producción o reducción de precios de 
costos p-or instalaciones nuevas o me
joras de las existentes, así como el 
que se produzcan situaciones anó-ma- 
las en ,el -comercio que imposibiliten 
á la empresa a 'seguir mantenien-do 
las condi-ciones económicas estipula
das en este Convenio.

■ Solicitada la, revisión por 'Cualquie
ra. de las partes, se pro-ducirá autom-á- 
ticam-ente la interrupción -del Conve
nio en el Grupo o Grupos afectados, 
siempre a resultas del acuerdo que 
se a-dopte como consecuencia ' de di- ' 
cha revisión, sin perjuicio de. practi
car en su día las liquidaciO'nes a que 
dieran lugar los a-cuerdo-s válidos y 
firmes de dicha revisión.

Sección T.'^—Vigilancia del cumpli
miento del Convenio.

.'Artículo 8.® E-1 Jurádo/de empre
sa estudiará las quejas de una u otra 

’ parte respecto a la 'aplicación del pre
senté -Convenio, antes de acudir a las- 
jurisdicciones previstas en las ñor-; 

. -ma'S legales -que regulan la conven-, 
ción- colectiva del trabajo.

Sección S.'^—Compensación.
Artículo 9.® . -Las^ mejoras económi

cas que -en lo- sucesivo se -concedan 
p-oir. disposioion-eS' ofi-oiaies, serán com
pensadas o- absorbidas por las mejo
ras voluntarias concedidas por este 
Convenio', con relació-n -a las condició
n-es económicas' oficiaimentt-e estable- 
-cidas actualmente, siempre que haya 
margen para ello.

Sección 9.®—Repercusión en precios.
Artículo 10. • Eli conjunto de díspo^ 

slciones d-e este Convenio no .traerá 
corno consecuencia elevación de pre- 

' cios de venta de productos fabricados, 
ya que las cláusulas económicas' de

ben quedar -compensadas con mejo
ras de rendimiento.

CAPITULO 11
CONDICIONES ECONOMICAS

Sección 1.‘^—Calificación de puestos 
de trabajo.
Artículo 11. Basada en la técnica 

de racionalización científica del tra
bajo, se ha realizado la calificación 
de puestos de ■ trabajo. Calificación 
que .fue -dada a 'conocer al personal, 
estabieciéndose un plazo' para pre- 
sqnta-r reciamacion-es,- -exa-minándose 
y ''rectificándose las procedentes por 
una Comisión nombrada a-l -efecto. Es
ta.-calificación defintiva fija un-os pun
tos de Vaiora-ción. para cada puesto, 
que son ya conocidos y aprobado-s 
por la' Comisión -que -entiende ,de este 
Convenio Colectivo Sindical. ■ '
Sección 2.“—Retribución.. \

Artículo 12. .El personal! dé este 
Centro de Trabajo' estará re-mune- 
rado- por el sueldo- -o- jornal correspon- 
diente a los puntos asigna-dós al pues
to que en cada momento' ocupa.

Artículo 13. No. obstante lo- dis
puesto -en -101 artículo anterior, .cúando 
a juicio- -de la Dirección del 'Centro- de 
Trabajo, un productor no sirva co-n 
efi-cacia el puesto- que se le hubiera 
encomendado, podrá d-estinársele a 
otro -cuyas exigencias' sean más acor
des c-on sus aptitudes. Eh este caso, 
la retribución, que ha -de p-ercibir en 
el nuevo puesto, será la que co-rres- 
pon-da a éste de acuerdo con-la valoe 
ración efectuada. Si se tratara de 
puestO' de inferio-r valoración al hasta 
entonces désésmp-eñado, el productor 
podrá exigir se le respete el salario 
correspondiente all puesto; anterior, 
ya que la retribución basada en la. va
loración dp puesto-s, no tiene carác- 

. ter personal si no funcional?-
Si -el ' cambio de p-roducto-r fuese ex-; 

ciusivamente po-r necesidades -del ser
vicio, a título piersonad, se resp-etará 
al trasladado la retribución y venta
jas económicas que tuviese,' aun cuan- 

. do el nuevo puesto a gue es destinado 
fuese de inferior valoración y coínsi- 
guiente salario.. '

Cuando el cambio de puesto' se de
ba a la solicitud propia dél interesa
do, éste no tendrá -derecho 'a mante
ner su retribución, sino' a percibir la 
-oo-rrespon-diente ai nuevo puesto pe
dido- y all que -es -destinado.

, Artículo 14. Al 'objeto de reducir 
las ¡diferencias' existente-s entre los 
puestos de m-enor y mayor califica
ción y para favorecer las retribucim
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lies más bajas, se ia previsto descom- 
po'ner los piuntos de calificación en 
dos sumandos: uno, que define la’ 
condición 'hurqana a base de uná cons
tante 'de 100 puntos pana todos’ ids 
pi^estos, y el otro —variiable— fun- 

• ción. de las cuailidades exigidas en ca
da puesto. .

Para la obtención del salario co- 
rresponidiente a cada puiesto, basta 
con mulitipilicar los 100 puntos de ba
se humana por el precio punto base, 
sumando a la 'cantidad obtenida la re
sultante de 'multiplicar 'él exceso 
de 100 puntos hasta los puntos tota
les del puesto por el precio, punto, ca-- 
lificación.

En' todo 'Caso, y para conseguir lo 
anteriormente expuesto,' el precio 
punto base será siempre superior al 
precio punto calificación.

Sección 3:^—Participación en los re
sultados de fabricación. i

Artículo 15. Con el fin de estimu
lar al 'personal al logro de buenas 
producciones se establece, .sobre-la 
base dei actual Premio de Oon^ucta>, 
que desaparece por suetitU'Ción, una 

»■ “Participación en los resultados de 
fabricación”, consitente en -% calcu
lado .periódicamente (diario o- men
sual) en función de una serie de fac
tores que se conoratarán y fijarán en 
los anexos correspondientes a cada ' 
Grupo. ; '

Ártícuilo 16. .Se éstudará para cada 
Grupo unas curvas o baremos de ob
tención del porcentaje genarái a apli-' 
car, que ‘serán dados a conocer a-to- 

■ dos los afie'ótados, pública mente. t
Articulo 17.' 'Ea base personal de' 

determinación de' está 'participación 
será 'el salario neto que cada • produc
tor pereibe como consécuencia de • la 
a'plicacjón de la calificación áprbbad'a 
en este 'Convenio. Pór saJlarios, 'a ■es
tos’ efectos, se entenderá‘ el jornal' diá-, 
río eh'.obreroó, y sueldo me'n'sual en 
subalterhos, émpléadós y técnicós, eón 
exclusión. ’ de Antigüedad, horas -'ex
tra ordinarias, horas nocturnas,. plu
ses, 'etc.
..Artículo 18. En los .casos' en .que . 

algún productor o Grupo de produc
tores, por su mala 'conducta, malos 
•rendimientos,y otras, faltas,’hó''Se ha
ga m'erecador de" esta 'participación, 
pueden ser, privados’ de ella, durante 
un périódo, de tiempo qué fijará fiá 

, empresa, todo 'ello' á través de' ün ex
pediente en .el que se ”dárá aúdiencia 
a los. afectadó'S '^y ’cónocimieritO' ál .Tu
rado de, ertipresa^ ’ ' ' ■ " ■ ■ 

Sección 4.'^—Suplemento voluntario de 
participación en los beneficios.

' Artículo 19. Con 'óbjeto dó qué to
do el personal de Ía empresa esté in
teresado en los result adds económicos 
de cada ejercicio, se establece un “Su
plemento voluntario de participación 
en los beneficios”, que se percibirá, 
Cuando procédai dentro del mes sñ 
guiente al dé la célebra.ción de.: la 
Junta Genieral. de. Accionistas.

Artículo 20. Este suplemento se 
percibirá siempre- que el dividendo 
que en dicha Junta se acuerde repar
tir a los ácciónistas, sea superior al 8 
por 100 libre' de impuestos, e irá 'au- 
m'entado por cada 1’ por 100 de au
mento de dicho dividendo, de la for
ma siguiente ;. .

9 por 100 libre de impu.estos, 50 por 
100 de la participación en beneficios. 

10 por 100 libre de impueStós, 100 
por 100 de Ha participación en bene
ficios. • ■

11 pO'r 100 libre ’de impuestos, 150 
por 100 de la participación en bene
ficios. ■

12 'por 100 libre de impuestos, 200 
por 100 de la participación en bene- 

' fictos.
Y así sucesivamente en idéntica 

proporción., . ■
Artículo.21. El %' de suplemento 

se aplicará sobre la participaeión. en 
beneficios- tai como ' será establecida 
actualmente en esta empresa. Actual- 
men-te, y por concesión gra'ciO'sa de 
la :empresa,. la participación en los 
beneficios, es .la dozava parte de los' 
totales 'devengados durante el año 
•por los conceptos de: ’salario —anti
güedad—, horas extra . y . nocturnas, 
gratificaciones reglamentarias, ya que 
según.reglamentación, tendría que-ser 
la dozava pa’rte 'de los.salarios base 
devengados en el año, increméntados 
en todo ca.so con la antigüeda^d, pero 
no .horas, extras, nocturnas ni grati
ficaciones.

Artículo,22. Este suplemento será 
disminuido a aquellos productores o 
grup'o d'e próductores, que por cual
quier causa, y mediante expediente, 
hayan sido sáncionados die acuerdo 
cOh''lo esta'blecido en eJ artículo- 18, 
dismiinución que'Será proporcional al 
número de días en los que. Iraya esta
dio' privado de 'Partcipación en Resul
tas de Pabri’cación. •

Speción 5.f:^Çç>tizaciôn a Seguros So
ciales y Fondo del Plus Familiar.
Articuló 23. CO'fn.0 quiera que la 

poiitica' de salarios 'a implantar'éh es
te Cóiiivénió, ha- de-suponer' aumento 
d'e 'salari'os voluntario, dich.o. aumen

to,' de acuerdo icon lo establecido en 
los artí'oulos 1 y 2 'del Decreto de 21 

. de marzo de .1958,. figurarán .bajo el, , 
cpncepto de “Retribuciones Volunta
rias”, con expresa excepción de coti
zación pára Seguros Sociales, no 'sola- * 
mente como,'tales aumentos de sala
rios, sino también en su repercusión 
en gratificaciones ,o cualquier otro 
concepto remunerativo sujeto á coti
zación. ...

Artículo 24.. Del. mismo modo, ex
presamente queda, exento' de cotiza
ción, de -acuerdo con Ja. vigente le
gislación ©n esta materia, las partici- 
paciO'nes en Resultados de. Fabrica
ción y Suplemento Voluntario de par
ticipación en 'los. beneficios. Asimis
mo 'estos aumentos voluntarios no 
engrosarán ' el -Fondo del .Plus Fami
liar. -
Sección 6:“~Plus ï^amUiar.

Artículo 25. Con el fin de que los 
ingresos de los productores 'por el 
concepto de Plus Pamihar sea uni
forme.© constante en cuanto al valor 
del .punto, se acuerda fijar éste en 100 
pesetas, cifra superior a la m'edia ob
tenida hasta el presente para este 
concepto. .

Artículo 26. La empresa se reser
va el derecho 'de modificair este pi'e- 
cio-punto dé 100 peseta's si por cir
cunstancias legales de valoración, el 
preci'O-p'unto que resultase fuese me
nor de 97,50¡ pesetas. •

Del ,mismo modo la empresa se 
compromete a -elevar dicho ' precio- 
punto por. fracciones de 5 en 5 pese
tas, en cuanto al valor real 'del P'Un'to 
sea igual o exceda de la mitad de.di
cha fracción, es decir, 'será de 105 pe
setas 'si . el yalpr del punto real es 
igual o superior a 102,50 pesetas : se-, 
rá .de. 110,:,pesetas si es igual o supe
rior a 107,50 'pesetas, y así 'sucesiva- 
rríente. . . ' ' ’

Ta'mbién podrá ¡la emP'resa, mod id- 
car o suprimir esta concesión más Ae- 
neficiosa, a que ahora concede, si 
comprobase que la Gomisión Distri
buidora del Plus Familiar, concedie
se -derecho a percepción de puntos a 
familiares: de productores que no, les 
correspondiese, y que núO 'disminuyien,- 
do -por este .sistema, que. se establece 
el valor.del punto, no' .actuase con la 
probidad, limpieza,,y rectitud pop. que 
hasta la fecha viene actuando.
Secc4ón 7.“—Nómina de Salarios. .

Artículo 27. Para lió complicar la 
confección de los- recibos de ’Salarios 
y hacer -fácil la .interpretación! d'e, los 
mismos;,ise hará, figurar, ,en Ja .pasilja 
de’ concéptos ■“Sujetos a, .poti^arión”,
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los salarios' actuales, y en la casilla 
de conceptos de “exentos de cotiza- 
ción”, y la diferencia existente entre 

, dichos, salarios actuales y los resul
tantes de' la aplicación de este Con
venio. ' ■
Sección 8 . ‘^ — Gratificaciones volun

tarias.
Articulo 28. Viniendo concedién

dose desde 'hace uno's años, tanto en 
el mes ide julio como, en el de diciem
bre pagas o gratificaciones extraordi- 
narias totaimente volun tarias, de 15 
días de salarió real, cada una de ellas, 
dichas gratificacion'es quedár! consoli
dadas o establecidas ya en forma de
finitiva en este 'Convenio.

Sin embargo podrán ser , absarbidas 
o compensadas si por disposiciones, 
oficialía sé acordase; o aumento de 
las reglamentarias existentes o esta
blecimiento de otras, bajo cualquier 
con c e'Pto o 'denominación.

. GRUPO OBREROS
CONVENIO COLECTIVO SINDICAL OBREROS 

ANEXO
Sección 1.^—Remuneración.

Artículo lA Por la aplicación de 
* 'lo dispuesto en el artículo 14 del tex- 

* to del Convenio 'Colectivo, los aumen
tos de salarios sobre los actuales exis
tentes, se encuentran comprendidos' 

. entre los \siguientes límites:.
Oficiales,’; entre 18,25 pesetas día, 

y 34,25 pesetas'día.
Ayudantes esp. ; entre 9;00 piesetas 

■ día, y 28,25 pesetas 'día.
Peones -jayudantes ; 'entre 11,25 pe

setas día, y 22,25 peseta's día.
Peones; entre 11,50 pesetas día, y 

30,00 'pesetas díá. , ' ' 
Aprendices: entre 5,80 pesetas día, 

y 20,75 pesetas día.
Suponiendo a el aumentó medió de 

jornales, un 50 por 100 sobre' los ac
tualmente iexi'Stentes.
Sección 2.“—Participación en Resulta

dos de Fabricación.
Artículo- 2.° De acuerdo con lo dis

puesto en la Sección.3.® del texto del 
Gonyenio iÇiolectivo, la. “Participación 
en. Resultadois de Fabricación”, que 
se establece para todo persinal de es
te Grupo, será individual y propor
cional:

a) ’Por una parte, ai -esfuerzo de 
cada productor, “Prima de Rendi
miento”. ' .

b) Por otra parte, á la producción 
de NH3 total obtenido' diariumente, 
‘“Premio de'Froidueción”, ,

. Por consiguiente , la “Participación 

en Resultados de. Fabricación’.’, estará 
formada por el resultado de la suma 
ide eso's dos 'conceptos: a) y b),. con la 
condición que luego se 'establecerá.

Él porcentaje máximo q'Ue se fija 
paira .la suma de los dos anteriores 
conceptos es de: '

75 por 100 del salario neto de cali
ficación.

Artículo 3.°—A) Prima de rendi- 
menito. Su- objeto es 'estimular, de 
'acuerdo coin la técnica, 'de 'orgainiza- 
ción científica de trabajo, la produc
tividad- 'de la,, mano -de obra.

Se' 'establece como rendimiento mí
nimo normal exigible, 60 puntos hora.

Por punto, se 'entienide la cantidad 
de .trabajo que un obrero capacitado 
y sufici'entemente entrenado realiza 
durante un minuto, cuando trabaja 
a actividad -normal, incluido 'di coefi
ciente de fatiga. . ■ .

■ Ea actividad 60, es, como ya- hemos 
dicho, la .'normal exigible.

La actividad 80, es la óptima- al
canzable.

Por debajo de 60 la actvidad es es
casa, deficitaria y sancionable, porque 
la- valoración científica del trabaj'O se 
hace dedal forma que trabajar 'a un 
ritmo inferior a 60, es más cansado 
o -penoso que alcanzarlo o rebasarlo.

El cálculo 'de la prima se hará in
dividual y diariamente, determinán- 
dose los puntois de primo por diferen
cia entre lós.puntos producidos, en el 
trabajo por el 'productor' y lO'S exigi
bles correspo'ndientes al período de. 
tiempo de que -se trate.

Esta prima puede alcanzar un 52 
por 100 del salario neto de califica
ción.

El precio 'del punto prima 'se fija de 
forma que a la actividad óptima nor- 
m'al d'e 80 puntos, correspoihda el ci
tado 52 por 100 del 'salario de califi
cación, de acuerdo con la fórmula si
guiente:

Precio 'del punto prima: 
0,52 x salario de calificación

8 (80.- 60)
' Al pro'ductor se le 'entregará diaria

mente el boleto resguardo de 'la pri
ma-conseguida.

Artículo 4?—-B) Premio de prodtic- 
ción. Oomio reza su mismo enuncia
do, su- objeto es pagar un. Premio 
Junción de la producción diaria 
de NH3 total obtenido en Fábrica.

.Se toma (;omo índice .de producción 
el NH3 por ser el producto que define 
mejor la* regularidad de marcíha de 
la Factoría. "

Este premio puede alcanzar uñ' 23 

v^or .ipO del salario neto ^de califica
ción en el caso de: ,

a) 100 toneladas día dé. NH3 total.
b)' Un renidimiento mínimo perso

nal en el trabaj'O de 60 P. H.
c) Una presencia -mí-nima del in

teresado en fábrica de cuaitro horas 
por jornada o turno de trabajo, sin 
considerar en ningún caso fracciones. 

' de día, ni incremento por horas ex
traordinarias.

E'l valor 'mínim'O 'de este premio se
rá de un 1 por 100 para una produc- ' 
ción día 'de 45 toneladas 'de NH3.

De acuerdo 'OO'n los do'S topes, má
ximo de 23 por 100 para 100 toneladas 
día y mínimo 'de 1 por 100 para 45 to
neladas día, la recta 'de premio 'es la 
siguiente; ' .

% de premio = 0,4 x toneladas 
día NH3 — 17.

. E'Ste Premio se calculará idiaria- 
m'ente según la 'producción habida, y 
'se sumará al 'Obtenido por el produc
tor -en función 'de la actividad, des- 
arrollada. ,

Artículo 5:° Los procedimientós ' y 
. n'ornia'S 'descritos en los dos artículos 
anteriores, son de aplicación. Sin dis
tinción alguna, tanto a los producto
res afectos a 'la fabricación, ¡corno a 
entretenimientos y servicios.

Artículo 6.® De acuerdo con 10' es
tablecido 'en el anteúltimo' punto' del 
artículo 2.0, la norma, general de per
cepción 'de esta Participación, es la 
resultainte 'de la suma 'de los impor
tes 'de los co'ncieptos A) + B).

Sin 'embargo, cuando- el rendimien
to personal dél -concepto A) sea in
ferior al 'mínimo de 60 iP. H., moti
vará la no percepción del- concep
to B) —“PremiO' de de Producción”— 
puesto que la conducta o rendimien
to personal no se hace merecedora a 
participación de dicho “Premio de 

/ Producción”.
-A rtículo'7.® Para la más fácil com

prensión y aplicación de los corres
pondientes porcentajes se ha confec- 
cianad-o el baremo' que 'se -une a este 
acta, firmado po'r los asistentes.

Sección 3.^—Vacaciones.
Artículo 8.0 'Se aumentan las va

caciones, que para los productores de 
este Grupo, están reglamentariámen- 
te establecidas en diez días labora
bles, a quince días naturales.

■Nuevo 'perí'odo de tiempo que po
drá ser absorbido o compensado, si 
por ' disposición legal sé aumentasen 
las vacaciones actualmente vigentes.

Este articulo entrará en vigor a 
partir dél día 1 de enero de 1962.

1 ó .....V.e '3.796
o u ó t ’.o y
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MPPTM50M PROVSWClflt PE VaUABQMB DEPOSITARIA DE FOWDOS

A LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL: '
Dando cumplimiento a lo preceptuado en la Ley de Régimen Local (texto refundido de 24 de» junio de 1955), en sus artículos 793 

y 795, el depositario de fondos provinciales tiene el honor de rendir ante V, L, para su examen y aprobación, |as 
CUENTAS DE CAUDALES correspondientes a lós Presupuestos Ordinario, Extraordinarios y Valores Independientes del 
Presupuesto de esta Exema. Diputación Provincial, pertenecientes al tercer trimestre del ejercicio de 1961, habiendo-servido de base 
para la confección de las mismas las relaciones de cargo y data que se adjuntan a cada cuenta, resultando las operaciones siguientes*

Presupuesto 
Ordinario

Pesetas

Presupuesto 
Extraordinario 
«Cooperación»

Pesetas

Presupuesto 
Extraordinario 

«Bienal 
Cooperación»

Pesetas

Presupuesto 
Extraordinario 

«Caminos 
y Obras»

Pesetas

Presupuesto 
Extraordinario 
«Paro Obrero»

Pesetas

Presupuesto 
Extraordinario 

«c»

Pesetas

VALORES INDEPENDIENTES 
DEL PRESUPUESTO

Nominales Efectivos

CARGO:
1 ®

Existencia en fin del trimes
tre anterior ............. 4.127.047,97 5.901,989,27 48.494,38 2.448.281,28 » 11.733,95 3.033.409,00 '1.070.08^,08

Ingresos realizados durante 
el trimestre......... . ......... 12.491.942,45 85.696,65 240.091,62 7.566,20 25,80 .6314^00 643.144,07

16.618.990,42 5.987.685,92 288.586,00 2.455.847,48 » 11.759,75 3.096.553,00 1.713.233,15

DATA:
Pagos realizados en el mismo 

período . . ........... .......... 11.531.941,38 944.430,73 257.487,80 222.856,63 » » 25.195,25 886.249,95

•Existencia para el tri
mestre siguiente... 5.087.049,04

----- --------- :-- i-

5.043.255,19 , 31.098,20 2.232V90,85 » 11.759,75 3.071.357,75 826.983,20

Y en virtud de los preceptos expresados, con la conformidad del señor interventor de Fondos provinciales, someto a la 
aprobación de V. L las cuentas de referencia. V. L, no obstante, acordará lo que estimé más conveniente.

Valladolid, 18 de noviembre de 1961.—El depositario, F. Martín.—Conforme: El interventor, Fernando Bergillos Naval.
Comisión de Hacienda y Economía—Sesión del día 25 de noviembre de 1961.—Se acuerda proponer la aprobación de las Cuentas 

de Caudales que se detallan anteriormente y que se publiquen en el «Boletín Oficial» de la provincia.-Luís Fernández y Fernández- 
Madrid.—F^lix Rueda Ramos.—F. Calvo Casasola.—El secretario delegado, R. Rueda. -

Diputación Provincial.—Sesión del día 28 de noviembre de 1961.-Aprobada y publíqucsc en el «Boletín Oficial» de la provincia. 
Ehííliano Berzosa Recio.—El secretario, Dionisio J. Negueruela y Caballero.

' , . ' , 3.809

leía tura ríe Obras Públicas 
_______ /

Solicitud de servicios de transporte
¿mecánicos por carretera

Información pública
Habiéndose solicitado la concesión para 

el establecimiento de una línea regular de 
servicio público, de transporte de viajeros 
por carretera entre Matanza de los Ote
ros y Mayorga de Campos, por don Fede
rico Fernández Magdaleno, domiciliado en 
León, Cardenal Lorenzana, 2, en cumpli
miento del artículo 11 del Reglamento de 9 
de diciembre de 1949 (Boletín Oficial del 
Estado de 12 de eneró de 1950); se abre 
información pública para que durante un 
plazo que terminará a los treinta días há
biles, contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan las entidades y los par
ticulares interesados, previo examen del 
proyecto, en la Jefatura de Obras Públicas, 
durante la^ horas de oficina, presentar 
ante ésta cuantas, observaciones se estimen 

pertinentes acerca de la necesidad del ser
vicio y su clasificación, a loá fines de dicho 
Reglamento y el de la Coordinación, condi
ciones en que se proyecta su explotación 
y tarifas. • '

Durante el mismo plazo, las entidades 
o particulares distintos del peticionario, 
que se consideren con derecho de tanteó 
para la adjudicación del servicio proyec
tado, o entiendan que se trata de una 
prolongación - o hijuela del que tengan 
establecido, .harán constar ante la Jefatura 
de Obras Públicas, el fundamento de su 
derecho y el propósito.de cjcrcítarlo.

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Exema, Diputación Provincial, 
al Ayuntamiento de Mayorga, al Sindica
to Provincial de Transpones, y a los con
cesionarios de servicios regulares de la 
misma clase, por tener puntos de contacto 
con el que se solicita y que son la Renfe, 
don Gerardo Salgado y dón José Manuel 
Martínez López.

Valladolid, 7 de diciembre de 1961.-

sgMiinneAiioii hdiucipal
Ayun tamiento de Valladolid

ANUNCIO

Terminado el padrón de pozosmegros, 
correspondiente al año en curso, queda 
expuesto al público por el término de diez 
días y de horas de diez a trece en el Nego
ciado de Rentas y Exacciones, a fin de que 
por los contribuyentes, puedan formular 
las reclamaciones que a su derecho con- 
vengan, sobre rectificación de cuotas, con 
la advertencia de que pasado este plazo, 
no se admitirá reclamación alguna a dicho 
padrón, igualmente, cuantos elementos 
tributarios no hayan sido incluidos en el 
citado, serán denunciados por la Inspec
ción de Rentas y Exacciones Municipales, 
viniendo los contribuyentes obligados al 
pago de los derechos a que hubiere lugar.

Lo que se anuncia para su conocimiento 
y efectos.

Valladolid; 12 de diciembre de. 1961.—El 
alcalde, Santiago López González.

3.895
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Ayuniamienio île Valladolid

ANUNCIOS

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el dia 29 del pasado 
mes de noviembre, ha acordado contratar 
mediante concurso, la ejecución de' las 
obras de reforma de la instalación de trans
formación de la. estación áepuradora de 
agua de San Isidro, aprobando los pliegos 
de condiciones facultativas y económico- 
administrativas para el mismo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a fin de que, en el plazo de 
ocho dias, contados desde-el siguiente de 
la publicación de este anuricio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, puedan presen
tarse contra dicho acuerdo las reclama
ciones que se estimen pertinentes; advir
tiéndose que, una vez transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna de las que 
se formulen.

Valladolid, 12 de diciembre de 1961.—^^E1 
alcalde, Santiago López (jonzález.

3.897

El pleno del Ayuntamiento de Vallado
lid, en sesión extraordinaria celebrada el 
dia 29 del pasadç mes de noviembre, ha 
acordado contratar mediante subasta las 
obras de ampliación de la red para abas
tecimiento de agua potable y construccióh 
de nú.depósito elevado en el barrio de los 
Pajarillos; aprobando los pliego^ de con
diciones facultativas y económico-adminis
trativas para la misma. <

Lo que se, hace público para general 
conocimiento, a fin de que, en el plazo de 
de ocho dias, contados desde el siguiente 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, puedan 
presentarse contra dicho acuerdo las recla
maciones que se estimen pertinente^; advir
tiéndose que una vez transcurrido dicho 
plazo,-no se admitirá ninguna de las que 
se formulen.

Valladolid, 12 de diciembre de 1961.—El 
alcalde, Santiago López González..

'3.898

El pleno del Ayuntamiento de Valla
dolid, en sesión extraordinaria celebrada 
el dia 29 del pasado mes de noviehibre, ha 
acordado contratar mediante subasta las 
obras de construcción de hueva galería de 
toma para la estación depuradora de San 
Isidro; aprobando los pliegos de condicio
nes facultativas y,económico-administra
tivas para la misma.

Lo que se hace público para général 
conocimiento, a fin de que, en el plazo de 
ocho días, contados desde el siguiente-de 
la publicación de este anuncio en el «Bole- 

tin Oficial» de la provinci^^ puedan pre
sentarse contra dicho acuerdo las recla- 
maciones que -se estimen pertinentes; 
advirtiéndose que una vez transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá ninguna de las 
que se formulen.

Valladolid, 12 de diciembre de 1961.—-El 
alcalde, Santiago López González.

".3.899

.MEDINA DE RIOSECO

Aprobado' por el Ayuptamiento ©1 
proyecto de presupuesto, extraordina
rio, oon todos su's anejos, formado pa
ra atender el pago- de las obras de 
alcantarillado y pavimentación de va
rias calles de la ciudad, estará de ma
nifiesto al público,. en- la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio' de 
quince 'días, oon arreglo a lo dispues
to en el número 2 del artículo. 696 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
'durante cuyo, plazo, se p'Odrán presen
tar 'Contra „el mism'O las reclamación 

'nes -qué se estim'ën 'convenientes.
Medina de Ríoseco, 11 de 'diciem- 

• bre^ntn Wr^Clalcalde, F. Rueda.
1 - 3.888-3.123

La Corporación 'de 'mi presidencia* 
en sesión celebráda el día 13, resol- • 
viendo el 'primer período de la licita
ción del. concursónsub.asta oonvocadó 
para la ejecución 'de la obra .de' pavi
mentación del Corro- de Santa María, 
cuya apertura de piiegO'S de “Referen
cias”, tuvo, efecto el día 6, ha acorda
do admitir el presentado por -don 
Francisoo Ro'dríguez Gómez, p^ara pa- 
sap a la segunda parte dé la licita-' 
ción, por ofrecér mayores, ventajas, 
y 'eliminar e.! suscrito ’por 'don José 
Martínez García, que ofreció men 
ñores.

Asimismo, se anuncia, en cumpli
miento -de io'. dispuesto .en la morona 
tercera d-el artículo 39 del. Reglamen
to' dé Oontratación 'de 9. de enero 
de 19'53, qUe' el día 21 de los corrien
tes, a las veintiuna treinta Loras, en 
'el salón 'de 'sesiones 'de esta 'Casa .Con- 
sistorial,.ise efectuará la apertura de 
los segun-do'á P'liegos que oontienen- 
1a “Ofeihta económica”, para cuyo ac
to se entenderá-n citados todois los li
citadores. .

Tordesillas, 15 de diciem-bré de 
1961.—'El alcaide, Modesto Sigüenza. 

" G " 3.937-3.124 '

■BflSJFlM '
DeiegaciAn Protlnctal de Sindlcaias

Cámara.Oficial Sindical Anearía

Reunión Asamblea' Plenaria
Se co-nvoca a todos 'los compo-nen- 

tes 'de la- Asaínbleá Plena-ria de la 
Cámara 'Oficial Sindical Agravia 'de 
Valladolid, p'ara la reunión, de .carác
ter ordinario-, que -dicho Organismo 
celebrará, en primera convocatoriá 
a las once, treinta horas, y en seguh- 
dá a la’S. doce, del -día 27 de diciembre, 
en el salón d'e actos de. la Delegación. 
'Provincial -de Sindicatos, conforme -ál. 
-sign lente

ORDEÚ DEL DIA

1 .® Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la reunión anterior.

2 .“ Ren-dición de cuentas- del ej-erci- 
cio écon óm ico'del960.

.3.° Memoria-Resumen de las activi
dades realizadas en 1961.

4 .° Presupuesto ordinario' para 1962.
•5.® Informe de- la presidencia' sobre- 

la actuación de la Cámara du
rante el año-.

6 .° Presupu-estO' extraordinario.
7 .® Plan de Cursillos Agropecuarios- 

para 1962.
8 .®, 'Ruegos y pregu-ntas.

Los presupuestos, rendición de 
cuentas y la. Memoria, se -encuentran' 
de manifiesto, en la Secreta-ría de la , 
Cámara, a disposición de los. miem
bros de la Asamblea Plenária^ que' 
quieran examinarlos.

. Por Dios, España y su Revolución 
5^2M..JMsaJista.
I^VMlado^lid,, 13 . de ^diciembre de 1961.

secretario, Joaquín Gajate CO'rral.

^Sinfllçab PrpylígJal fíe Ganadería
n«»g ' Impdesíp. ^oí5re el Gasto
'^ p8né en conocimiento de todos. los 

industriales encuadrados en los Grupos 
Sindicales de Chacineros Mayores y Me
nores, que durantejinco días hábiles con
secutivos, estarán expuestas al público en 
la Secretaría de esté Sindicato (Fray Luis 
de León, 9), las listas con la distribución 
de la cuota global asignada a cada indus
trial con relación a las matanzas efectua
das en el curso del año 1960.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de .los interesados, a los 
éfeétOs oportunos.

'.•^IfáJÓlÍcE'hVJ ^i£iembre de 1961.
3.927—3’126-

n\|pRÉNTA '' Ph'‘'LÁ^ DIPÚTACION PROVINCIAL

fiches;. A C^lLiO
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